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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Informe de conciliación 
Proyecto de Ley 202 de 2019 Cámara, 250 de 2020 Senado  

 
“Por medio del cual se establece el día nacional de la niñez indígena colombiana y se dictan otras 

disposiciones” 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, los integrantes de la Comisión de Conciliación 
procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en Plenarias del Senado de la 
República y Cámara de Representantes.  Una vez analizados los textos, presentamos a continuación 
el texto propuesto para la conciliación  

 
Conciliación de los textos aprobados en plenaria de Cámara de Representantes y Senado de la 

República 
 
TEXTO APROBADO EN 
CÁMARA DE 
REPRESENTANTES  

TEXTO APROBADO EN 
SENADO DE LA 

REPÚBLICA 

 TEXTO ACOGIDO EN LA 
CONCILIACIÓN  

“Por medio del cual se 
establece el Día 
Nacional de la Niñez 
Indígena Colombiana y 
se dictan otras 
disposiciones” 

“Por medio del cual se 
establece el Día 
Nacional de la Niñez 
Indígena Colombiana y 
se dictan otras 
disposiciones” 

“Por medio del cual se 
establece el Día 
Nacional de la Niñez 
Indígena Colombiana y 
se dictan otras 
disposiciones” 

Sin discrepancias 

Artículo 1. Objetivo. La 
presente ley tiene por 
objeto establecer e 
institucionalizar en el 
calendario nacional el 
26 de agosto como el 
día Nacional de la Niñez 
y Adolescencia 
Indígena Colombiana, 
para reivindicar la 
importancia de los 
niños, las niñas y los 
adolescentes indígenas 
como sujetos de 
derechos, de especial 
protección y consolidar 
en el país una cultura 

Artículo 1. Objetivo. La 
presente ley tiene por 
objeto establecer e 
institucionalizar en el 
calendario nacional el 
26 de agosto como el 
día Nacional de la Niñez 
y Adolescencia 
Indígena Colombiana, 
para reivindicar la 
importancia de los 
niños, las niñas y los 
adolescentes indígenas 
como sujetos de 
derechos, de especial 
protección y consolidar 
en el país una cultura 

Artículo 1. Objetivo. La 
presente ley tiene por 
objeto establecer e 
institucionalizar en el 
calendario nacional el 
26 de agosto como el 
día Nacional de la Niñez 
y Adolescencia 
Indígena Colombiana, 
para reivindicar la 
importancia de los 
niños, las niñas y los 
adolescentes indígenas 
como sujetos de 
derechos, de especial 
protección y consolidar 
en el país una cultura 

Sin discrepancias 
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de protección y 
reconocimiento hacia 
los mismos.  
 
 

de protección y 
reconocimiento hacia 
los mismos.  
 
 

de protección y 
reconocimiento hacia 
los mismos.  
 
 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Las 
disposiciones 
contenidas en la 
presente ley están 
dirigidas a todos los 
niños, niñas y 
adolescentes de los 
pueblos indígenas de 
Colombia que se 
encuentran dentro y 
fuera de los territorios 
indígenas.  
 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Las 
disposiciones 
contenidas en la 
presente ley están 
dirigidas a todos los 
niños, niñas y 
adolescentes de los 
pueblos indígenas de 
Colombia que se 
encuentran dentro y 
fuera de los territorios 
indígenas.  
 

Artículo 2. Ámbito de 
aplicación. Las 
disposiciones 
contenidas en la 
presente ley están 
dirigidas a todos los 
niños, niñas y 
adolescentes de los 
pueblos indígenas de 
Colombia que se 
encuentran dentro y 
fuera de los territorios 
indígenas.  

 

Sin discrepancias 

Artículo 3. 
Conmemoración. 
Autorícese al Ministerio 
del Interior en 
coordinación con el 
Ministerio del Interior 
en coordinación con el 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
del Bienestar Familiar – 
ICBF, para que cada 26 
de agosto, adelanten 
acciones de 
conmemoración para 
propiciar el desarrollo 
de programas, 
actividades y eventos, 
que:  

Artículo 3. 
Conmemoración. 
Autorícese al Ministerio 
del Interior en 
coordinación con el 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
del Bienestar Familiar – 
ICBF, para que cada 26 
de agosto, adelanten 
acciones de 
conmemoración para 
propiciar el desarrollo 
de programas, 
actividades y eventos, 
que:  
 
1. Incidan en la 

Artículo 3. 
Conmemoración. 
Autorícese al Ministerio 
del Interior en 
coordinación con el 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
del Bienestar Familiar – 
ICBF, para que cada 26 
de agosto, adelanten 
acciones de 
conmemoración para 
propiciar el desarrollo 
de programas, 
actividades y eventos, 
que:  
 
1. Incidan en la 

Se acoge el texto de 
Senado en el inciso 

uno 
 

Se acoge el texto de 
Cámara en el numeral 

4 
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1. Incidan en la 
inclusión de la niñez y 
adolescencia indígena 
como un asunto 
prioritario de la agenda 
pública, legislativa y 
mediática, así como de 
los órganos de control, 
las organizaciones y las 
autoridades indígenas 
del nivel nacional, 
regional y local;  
 
2. Reivindiquen a 
los niños, las niñas y los 
adolescentes 
indígenas, incluyendo a 
quienes tienen 
diversidad funcional, 
como sujetos de 
derechos y de políticas 
públicas afirmativas 
diferenciales y 
especiales;  
 
3. Celebren su vida, 
existencia y su rol en la 
pervivencia de la 
cultura de los pueblos 
indígenas.  
 
4. Visibilicen y 
denuncien la violación 
de derechos humanos 
a niños, niñas, y 
adolescentes 
indígenas por parte de 
miembros de la fuerza 
pública y grupos 

inclusión de la niñez y 
adolescencia indígena 
como un asunto 
prioritario de la agenda 
pública, legislativa y 
mediática, así como de 
los órganos de control, 
las organizaciones y las 
autoridades indígenas 
del nivel nacional, 
regional y local;  
 
2. Reivindiquen a 
los niños, las niñas y los 
adolescentes 
indígenas, incluyendo a 
quienes tienen 
diversidad funcional, 
como sujetos de 
derechos y de políticas 
públicas afirmativas 
diferenciales y 
especiales;  
 
3. Celebren su vida, 
existencia y su rol en la 
pervivencia de la 
cultura de los pueblos 
indígenas.  
 
Parágrafo 1. El 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-
ICBF y demás 
instituciones 

inclusión de la niñez y 
adolescencia indígena 
como un asunto 
prioritario de la agenda 
pública, legislativa y 
mediática, así como de 
los órganos de control, 
las organizaciones y las 
autoridades indígenas 
del nivel nacional, 
regional y local;  
 
2. Reivindiquen a 
los niños, las niñas y los 
adolescentes 
indígenas, incluyendo a 
quienes tienen 
diversidad funcional, 
como sujetos de 
derechos y de políticas 
públicas afirmativas 
diferenciales y 
especiales;  
 
3. Celebren su vida, 
existencia y su rol en la 
pervivencia de la 
cultura de los pueblos 
indígenas.  
 
4. Visibilicen y 
denuncien la violación 
de derechos humanos 
a niños, niñas, y 
adolescentes indígenas 
por parte de miembros 
de la fuerza pública y 
grupos armados al 
margen de la ley 
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armados al margen de 
la ley. 
 
Parágrafo 1. El 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-
ICBF y demás 
instituciones 
competentes, 
presentarán un 
informe en esta fecha a 
la Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y a la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, 
sobre la situación de 
vulnerabilidad y riesgo 
de exterminio de la 
niñez y adolescencia 
indígena, y riesgo de 
cualquier tipo de 
violencia, así como, del 
estado de avance e 
implementación de los 
programas orientados 
a la garantía de los 
derechos de esta 
población.  
 
Parágrafo 2. Cada 
pueblo indígena tendrá 
la completa libertad de 
realizar la 
conmemoración y 

competentes, 
presentarán un 
informe en esta fecha a 
la Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y a la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, 
sobre la situación de 
vulnerabilidad y riesgo 
de exterminio de la 
niñez y adolescencia 
indígena, y riesgo de 
cualquier tipo de 
violencia, así como, del 
estado de avance e 
implementación de los 
programas orientados 
a la garantía de los 
derechos de esta 
población.  
 
Parágrafo 2. Cada 
pueblo indígena tendrá 
la completa libertad de 
realizar la 
conmemoración y 
celebración del día de 
la Niñez y Adolescencia 
Indígena, según sus 
respectivas 
costumbres y 
creencias, es decir, 
tendrán la potestad de 
determinar la manera 
en que se llevarán a 
cabo las actividades y 
eventos de la 
conmemoración en sus 
pueblos según sus 

Parágrafo 1. El 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Salud, 
Ministerio de 
Educación, Ministerio 
del Trabajo y el 
Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-
ICBF y demás 
instituciones 
competentes, 
presentarán un 
informe en esta fecha a 
la Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y a la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, 
sobre la situación de 
vulnerabilidad y riesgo 
de exterminio de la 
niñez y adolescencia 
indígena, y riesgo de 
cualquier tipo de 
violencia, así como, del 
estado de avance e 
implementación de los 
programas orientados 
a la garantía de los 
derechos de esta 
población.  
 
Parágrafo 2. Cada 
pueblo indígena tendrá 
la completa libertad de 
realizar la 
conmemoración y 
celebración del día de 
la Niñez y Adolescencia 
Indígena, según sus 
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celebración del día de 
la Niñez y Adolescencia 
Indígena, según sus 
respectivas 
costumbres y 
creencias, es decir, 
tendrán la potestad de 
determinar la manera 
en que se llevarán a 
cabo las actividades y 
eventos de la 
conmemoración en sus 
pueblos según sus 
propias creencias sobre 
el papel y significado de 
la niñez en cada uno de 
ellos. Dando 
protección a la 
diversidad que existe 
en los diferentes 
pueblos indígenas, 
permitiendo que no se 
desconozca la 
multiculturalidad 
existente en el 
territorio colombiano. 

propias creencias sobre 
el papel y significado de 
la niñez en cada uno de 
ellos. Dando 
protección a la 
diversidad que existe 
en los diferentes 
pueblos indígenas, 
permitiendo que no se 
desconozca la 
multiculturalidad 
existente en el 
territorio colombiano. 
  

respectivas 
costumbres y 
creencias, es decir, 
tendrán la potestad de 
determinar la manera 
en que se llevarán a 
cabo las actividades y 
eventos de la 
conmemoración en sus 
pueblos según sus 
propias creencias sobre 
el papel y significado de 
la niñez en cada uno de 
ellos. Dando 
protección a la 
diversidad que existe 
en los diferentes 
pueblos indígenas, 
permitiendo que no se 
desconozca la 
multiculturalidad 
existente en el 
territorio colombiano. 
  

Artículo 4. Créese una 
instancia de 
seguimiento en el 
marco de la Mesa 
Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC y de la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, que 
haga veeduría a las 
normas y políticas 
públicas relacionadas 
con la niñez y 
adolescencia indígena. 

Artículo 4. Créese una 
instancia de 
seguimiento en el 
marco de la Mesa 
Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC y de la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, que 
haga veeduría a las 
normas y políticas 
públicas relacionadas 
con la niñez y 
adolescencia indígena. 

Artículo 4. Créese una 
instancia de 
seguimiento en el 
marco de la Mesa 
Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC y de la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, que 
haga veeduría a las 
normas y políticas 
públicas relacionadas 
con la niñez y 
adolescencia indígena. 

Sin discrepancias 
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Artículo 5. Campañas 
de conmemoración. El 
Ministerio de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, en 
coordinación con la 
Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas –CNMI, 
adelantarán campañas 
de conmemoración de 
la niñez y la 
adolescencia indígena, 
que propicien y 
visibilicen en la 
sociedad la valoración 
de sus aportes en la 
pervivencia de los 
pueblos y en la 
construcción de 
Nación. 

Artículo 5. Campañas 
de conmemoración. El 
Ministerio de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, en 
coordinación con la 
Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas –CNMI, 
adelantarán campañas 
de conmemoración de 
la niñez y la 
adolescencia indígena, 
que propicien y 
visibilicen en la 
sociedad la valoración 
de sus aportes en la 
pervivencia de los 
pueblos y en la 
construcción de 
Nación. 

Artículo 5. Campañas 
de conmemoración. El 
Ministerio de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, en 
coordinación con la 
Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-
MPC, y la Comisión 
Nacional de Mujeres 
Indígenas –CNMI, 
adelantarán campañas 
de conmemoración de 
la niñez y la 
adolescencia indígena, 
que propicien y 
visibilicen en la 
sociedad la valoración 
de sus aportes en la 
pervivencia de los 
pueblos y en la 
construcción de 
Nación. 

Sin discrepancias 

Artículo 6. La presente 
ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, 
promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial. 

Artículo 6. La presente 
ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, 
promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial 

Artículo 6. La presente 
ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, 
promulgación y 
publicación en el Diario 
Oficial. 

Sin discrepancias 

 
En consecuencia, los suscritos conciliadores, solicitamos a las Plenarias del honorable Congreso de la 
República aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley 202 de 2019 Cámara- 250 de 2020 Senado “Por 
medio del cual se establece el Día Nacional de la Niñez Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
De conformidad con lo anterior, los Representantes a la Cámara y Senadores integrantes de la Comisión 
de Conciliación designada, solicitamos a las Plenarias de Cámara de Representantes y Senado de la 
República aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley 202 de 2019 Cámara- 250 de 2020 Senado 
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“Por medio del cual se establece el Día Nacional de la Niñez Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones” como so propone en el presente informe. 
 
De los Congresistas, 
 
 
 

_____________________________ 
ABEL DAVID JARAMILLO LARGO 

Representante a la Cámara 
 

_____________________________ 
JAIME FELIPE LOZADA POLANCO 

Representante a la Cámara 

 
 
 

_____________________________ 
FELICIANO VALENCIA MEDINA 

Senador de la República 

 
 

_____________________________ 
MANUEL VITERBO PACHULCAN CHINGAL 

Senador de la República 
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TEXTO PROPUESTO PARA CONCILIACIÓN 

Proyecto de Ley 202 de 2019 Cámara- 250 de 2020 Senado  
 

“Por medio del cual se establece el Día Nacional de la Niñez Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones” 

 
Artículo 1. Objetivo. La presente ley tiene por objeto establecer e institucionalizar en el calendario 
nacional el 26 de agosto como el día Nacional de la Niñez y Adolescencia Indígena Colombiana, para 
reivindicar la importancia de los niños, las niñas y los adolescentes indígenas como sujetos de derechos, 
de especial protección y consolidar en el país una cultura de protección y reconocimiento hacia los 
mismos.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente ley están dirigidas a todos 
los niños, niñas y adolescentes de los pueblos indígenas de Colombia que se encuentran dentro y fuera 
de los territorios indígenas.  
 
Artículo 3. Conmemoración. Autorícese al Ministerio del Interior en coordinación con el Ministerio de 
Salud, Ministerio de Educación, Ministerio del Trabajo y el Instituto Colombiano del Bienestar Familiar – 
ICBF, para que cada 26 de agosto, adelanten acciones de conmemoración para propiciar el desarrollo de 
programas, actividades y eventos, que:  
 

1. Incidan en la inclusión de la niñez y adolescencia indígena como un asunto prioritario de la 
agenda pública, legislativa y mediática, así como de los órganos de control, las organizaciones y 
las autoridades indígenas del nivel nacional, regional y local;  

 
2. Reivindiquen a los niños, las niñas y los adolescentes indígenas, incluyendo a quienes tienen 

diversidad funcional, como sujetos de derechos y de políticas públicas afirmativas diferenciales 
y especiales;  

 
3. Celebren su vida, existencia y su rol en la pervivencia de la cultura de los pueblos indígenas.  

 
4. 4. Visibilicen y denuncien la violación de derechos humanos a niños, niñas, y adolescentes 

indígenas por parte de miembros de la fuerza pública y grupos armados al margen de la ley. 
 
Parágrafo 1. El Ministerio del Interior, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio del 
Trabajo y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF y demás instituciones competentes, 
presentarán un informe en esta fecha a la Mesa Permanente de Concertación Indígena-MPC, y a la 
Comisión Nacional de Mujeres Indígenas – CNMI, sobre la situación de vulnerabilidad y riesgo de 
exterminio de la niñez y adolescencia indígena, y riesgo de cualquier tipo de violencia, así como, del 

 

 

10 

estado de avance e implementación de los programas orientados a la garantía de los derechos de esta 
población.  
 
Parágrafo 2. Cada pueblo indígena tendrá la completa libertad de realizar la conmemoración y 
celebración del día de la Niñez y Adolescencia Indígena, según sus respectivas costumbres y creencias, 
es decir, tendrán la potestad de determinar la manera en que se llevarán a cabo las actividades y eventos 
de la conmemoración en sus pueblos según sus propias creencias sobre el papel y significado de la niñez 
en cada uno de ellos. Dando protección a la diversidad que existe en los diferentes pueblos indígenas, 
permitiendo que no se desconozca la multiculturalidad existente en el territorio colombiano.  
 
Artículo 4. Veedurías. Créese una instancia de seguimiento en el marco de la Mesa Permanente de 
Concertación Indígena-MPC y de la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas – CNMI, que haga veeduría 
a las normas y políticas públicas relacionadas con la niñez y adolescencia indígena.  
 
Artículo 5. Campañas de conmemoración. El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en coordinación con la Mesa Permanente de Concertación Indígena-MPC, y la Comisión 
Nacional de Mujeres Indígenas –CNMI, adelantarán campañas de conmemoración de la niñez y la 
adolescencia indígena, que propicien y visibilicen en la sociedad la valoración de sus aportes en la 
pervivencia de los pueblos y en la construcción de Nación.  
 
Artículo 6. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, promulgación y publicación en el Diario 
Oficial.  
 
Cordialmente, 
 
 
 

_____________________________ 
ABEL DAVID JARAMILLO LARGO 

Representante a la Cámara 
 

_____________________________ 
JAIME FELIPE LOZADA POLANCO 

Representante a la Cámara 

 
 

   
_____________________________ 

FELICIANO VALENCIA MEDINA 
Senador de la República 

 
 
 

 
_____________________________ 

MANUEL VITERBO PACHULCAN CHINGAL 
Senador de la República 

 
Comisión Séptima Constitucional Permanente  

 
Edificio Nuevo del Congreso 

Carrera 7 No. 8-68 Oficina 241B  
Teléfonos: 3824264/68/69/73. Telefax: 3824265 

comision.septima@senado.gov.co 
V.1 

 
 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los nueve 
(09) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones. 

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD y PROTECCIÓN SOCIAL  
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ-MINISTRO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 283/2021 SENADO.   
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL REGISTRO 
NACIONAL PÚBLICO DE DONANTES DE CÉLULAS PROGENITORAS 
HEMATOPOYÉTICAS, SE DICTAN MEDIDAS SOBRE DONACIÓN Y 
TRANSPLANTE DE CÉLULAS MADRE DE MÉDULA ÓSEA, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES-LEY JERÓNIMO”.  
NÚMERO DE FOLIOS: TREINTA Y TRES (33) 
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA:  MIÉRCOLES NUEVE (09) DE JUNIO DE  2021.  
HORA: 12:00 .M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011. 

 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
SECRETARIO 

Comisión Séptima del H. Senado de la República 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  

Proyecto de Ley No. 474 de 2021 Senado “por medio de la cual se modifica 
la ley 2027 de 2020 que establece amnistía a los deudores de multas de 

tránsito” 
 

 
Bogotá D.C., junio de 2.021. 
 
Doctora 
Amanda Rocío González Rodríguez 
Presidente 
Comisión Sexta 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
 
Respetada presidenta: 
 
 
En los términos del artículo 174 de la Ley 5ª de 1.992 y en cumplimiento de la 

designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión sexta del Senado 

de la República, me permito presentar informe de ponencia para primer 

debate del Proyecto de Ley No. 474 de 2021 Senado “por medio de la cual se 

modifica la ley 2027 de 2020 que establece amnistía a los deudores de multas 

de tránsito” 
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ARGUMENTACIÓN DE LA PONENCIA 

 

1. SÍNTESIS DEL PROYECTO 

El Proyecto ley N°. 474 de 2.021 Senado está conformado por tres (3) artículos 
mediante los cuales se incluye el objeto de la iniciativa, la modificación 
correspondiente a la Ley 2027 de 2.020 y vigencia de la ley. 

 

2. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 

El Proyecto ley N°. 474 de 2.021 Senado, tiene como antecedente primordial 
todo el proceso y argumentación realizada a la Ley 2027 de 2.020, siendo esta 
la norma que aprobó en su articulado una amnistía para los deudores de 
multas de tránsito. 

Para esta ponencia hemos acogido importantes temas expuestos por los 
autores y ponentes de la Ley 2027 además de los argumentos y cifras 
entregadas por el Sistema Integrado de información sobre Multas y sanciones 
por Infracciones de Tránsito – Simit de la Federación Colombiana de 
Municipios; fundamentos que igualmente vienen contenidos en el proyecto 
inicialmente radicado y que no ameritan discusión ni modificación para esta 
ponencia. 

Es decir, con lo revisado dentro de la iniciativa legislativa que se discute, se 
puede concluir que tiene una concreta explicación, y una suficiente ilustración 
que nos permite presentar un informe positivo al proyecto de ley. 
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3. MOTIVACIÓN Y OBJETO DEL PROYECTO: 

La presente ley se motiva por el propósito de generar un impacto fiscal similar 
a los recaudos que se han causado con anteriores leyes de amnistía, porque la 
recuperación de esta cartera a favor de las instituciones que reciben estos 
recursos para sus funciones misionales, no se pudo dar de manera significativa 
porque la aplicación de la Ley 2027 se hizo durante un tiempo de crisis 
económica por el que pasan todos los sectores sociales, causado por la 
Pandemia de Covid-19 y en meses durante los cuales apenas se estaba 
saliendo del confinamiento ordenado por el Gobierno Nacional pero 
quedando las ciudades con las restricciones dispuestas por los mandatarios 
locales. 

Y otro motivo importante que le da soporte a esta nueva norma son las 
diferentes opiniones que se han generado por personas interesadas en 
acogerse al favorecimiento otorgado por la Ley 2027 pero que igualmente por 
los mismos motivos de crisis y restricciones que ocurrían por la Pandemia 
durante los casi seis meses de periodo de amnistía, no lograron acceder al 
beneficio, lo que nos lleva a dar una oportunidad adicional con una nueva 
norma que se aplique durante un periodo de tiempo mayor y en mejores 
condiciones de reactivación  del país. 

En síntesis el presente proyecto tiene como objetivo ampliar por un año el 
plazo otorgado en la Ley 2027 de 2.020 a los deudores de multas por 
infracciones al Código Nacional de Tránsito. Teniendo en cuenta que la norma 
que permitió esta amnistía tuvo una vigencia menor a los mismos procesos 
que ya se han aprobado en leyes como la Ley 1450 de 2011, en su Artículo 95 
que estableció el término de dieciocho (18) meses para que se acogieran al 
descuento, quienes tuvieran pendiente el pago de multas por infracciones de 
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tránsito; y la Ley 1383 de 2010, en su Artículo 24 estableció doce (12) meses 
para que los conductores que tuvieran pendiente el pago de infracciones de 
tránsito se acogieran al descuento previsto en esa norma. 
 

4. ASPECTOS QUE  JUSTIFICAN  EL PROYECTO 

Como se expresa en el proyecto radicado número 474 de 2.021 el Congreso de 
la República no ha tenido problema en aprobar amnistías y descuentos a los 
deudores de Transito por un tiempo de 12 meses, durante épocas donde la 
comunidad ha podido estar en momentos financieros más cómodos que las 
circunstancias actuales de crisis y que vienen ocurriendo desde Marzo de 
2.020, así que autorizar por un año el beneficio propuesto en este nuevo 
proyecto sería lo más apropiado para dar una oportunidad real a todas las 
partes que intervienen dentro del sistema de las Multas por infracciones al 
Código de Tránsito. 

Y para justificar la importancia de aprobar esta iniciativa legislativa, se 
presentan las siguientes cifras que ayudarán a comprender la necesidad y 
beneficios que se obtendrían: 
 
Cuadro 1. 

Periodo de Tiempo 08/11/2.002  hasta  
31/05/2.020 

08/11/2.002  hasta  
30/04/2.021 

Valor de la  Cartera Nal. 
pendiente por concepto de 

multas y sanciones de tránsito 

$   5.013.755’607.007 
 

$  5.901.689’365.623 
 

Cantidad de Multas que 
corresponden 

9’206.183 10’689.548 

Fuente: Sistema Integrado de información sobre Multas y sanciones por Infracciones de Tránsito – Simit de la 
Federación Colombiana de Municipios 

P O N E N C I A S

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 474 DE 2021 SENADO
por medio de la cual se modifica la Ley 2027 de 2020 que establece amnistía a los deudores de multas de 

tránsito.
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Observando el Cuadro 1. y realizando la diferencia entre las cifras de cantidad 
de multas generadas por infracciones al Código Nacional de Tránsito, 
podemos darnos cuenta que en los últimos Once (11)  meses, (junio de 2.020  
hasta 30 de abril de 2.021),  hubo un aumentó  en  1’483.365 Multas. 
Una cifra considerable que de la misma manera corresponde a un valor 
económico significativo, el cual no pudo ser tenido en cuenta dentro de la 
amnistía de la Ley 2027/20. 
 
 
Cuadro 2.   

Periodo de Tiempo 
 

Durante amnistía año 2.011 
LEY  1450 

(16/06/2011) 

Durante amnistía año 2.020 
Ley 2027/20 

(24/07/2.020 hasta   
31/12/2.020) 

Valor del recaudo por 
aplicación de Amnistía 

$   796.934’268.702 $  168.954’374.885 

Cantidad de Multas 
que corresponden 

4’029.322 836.038 

Fuente: Sistema Integrado de información sobre Multas y sanciones por Infracciones de Tránsito – Simit de la 
Federación Colombiana de Municipios 

 
Observando el Cuadro 2. se hace evidente que a mayor tiempo de amnistía y 
en condiciones favorables de las personas, los resultados económicos para las 
instituciones serán más representativo lo que permite hacer mejores 
inversiones para así mismo entregarle beneficios a la comunidad en general. 
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5. CONTENIDO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

 
El  Proyecto de Ley No. 474 de 2021 Senado incluye tres artículos. 
 
El Artículo 1º que establece el Objeto, para hacer claridad sobre la disposición 
de ampliar el plazo otorgado en la Ley 2027 de 2.020. 
 
En el Artículo 2º  establece el texto con el cual quedará el inciso primero del 
artículo 2º de la Ley 2027 de 2.020.  La modificación es la siguiente: 

 

 

Es de aclarar que la razón de ser del proyecto es dar un nuevo periodo de 
tiempo para la amnistía, y por esto es que solo se modifican dos frases de la 

Texto  Ley 2027 de 2.020 Modificación con Proyecto de Ley 

Artículo 2°. A partir de la promulgación de 
la presente ley, por única vez y hasta el 31 
de diciembre de 2020,  todos los infractores 
que tengan pendiente el pago de las 
multas, están pagando o hayan incumplido 
acuerdos de pago por infracciones a las 
normas de tránsito impuestas hasta el 31 
de mayo de 2020  el momento de entrar en 
vigencia esta norma, podrán acogerse, sin 
necesidad de asistir a un curso pedagógico 
de tránsito, a un descuento del cincuenta 
por ciento (50%) del total de su deuda y del 
cien por ciento (100%) de sus respectivos 
intereses.               

                    ( … ) 

Artículo 2°. A partir de la promulgación de 
la presente ley, por única vez y durante los 
doce (12) meses siguientes, todos los 
infractores que tengan pendiente el pago 
de las multas, están pagando o hayan 
incumplido acuerdos de pago por 
infracciones a las normas de tránsito 
impuestas hasta el momento de entrar en 
vigencia esta norma, podrán acogerse, sin 
necesidad de asistir a un curso pedagógico 
de tránsito, a un descuento del cincuenta 
por ciento (50%) del total de su deuda y del 
cien por ciento (100%) de sus respectivos 
intereses.                                  (…) 
 
           

  H O N O R A B L E  S E N A D O R  
J O N A T A N  T A M A Y O  P E R E Z   
 

 
 

C a r r e r a  7  N o .  8  –  6 8  E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o   
O f .  5 3 6  T e l :  ( 1 )  3 8 2 3 5 2 0  -  3 8 2 3 5 1 0  -  3 8 2 3 5 1 9                            

 
 

ley 2027, las demás disposiciones que incluye el Artículo 2° de la norma que 
ya había aprobado el Congreso de la República no se modifican en ninguno de 
sus apartes ni condiciones. 
 
En el Artículo 3º se ordena la vigencia y derogatorias para esta nueva Ley. 
 
 

6. PROPOSICIÓN. 
 

Por las anteriores consideraciones presento a la Comisión Sexta Constitucional 

Permanente del H. Senado de la República, ponencia positiva al Proyecto de 

Ley No. 474 de 2021 Senado “por medio de la cual se modifica la ley 2027 de 

2020 que establece amnistía a los deudores de multas de tránsito”. para dar 

primer debate sin modificaciones al articulado propuesto en el proyecto inicial. 

 

 

 

JONATAN TAMAYO PEREZ 

Senador de la Republica 
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TEXTO PARA PRIMER DEBATE 
COMISION SEXTA SENADO 

 

PROYECTO DE LEY N°  474  de  2.021  Senado 

Por medio de la cual se modifica la Ley 2027 de 2020  
que establece amnistía a los deudores de multas de tránsito 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. OBJETO.  La presente ley tiene por objeto ampliar el plazo 
otorgado en la Ley 2027 de 2.020 a los deudores de multas por infracciones al 
Código Nacional de Tránsito. Teniendo en cuenta que la norma que permitió 
esta amnistía tuvo una vigencia de cinco meses durante la crisis social y 
económica producida por la pandemia de covid 19. 
 
ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 2° en su inciso primero de la Ley 2027 de 
2.020, el cual quedará así: 
 

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la presente ley, por única vez 
y durante los doce (12) meses siguientes,  todos los infractores que 
tengan pendiente el pago de las multas, están pagando o hayan 
incumplido acuerdos de pago por infracciones a las normas de tránsito 
impuestas hasta el momento de entrar en vigencia esta norma, podrán 
acogerse, sin necesidad de asistir a un curso pedagógico de tránsito, a 
un descuento del cincuenta por ciento (50%) del total de su deuda y del 
cien por ciento (100%) de sus respectivos intereses. 
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ARTÍCULO 3°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su 
sanción y promulgación y deroga aquellas disposiciones que le sean 
contrarias. 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 283 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se crea el Registro Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras 
Hematopoyéticas, se dictan medidas sobre su donación y trasplante y se dictan otras disposiciones - Ley 

Jerónimo.

Bogotá o.e., 

Doctor 
JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República 
Carrera 7ª Nº 8 - 68 
Bogotá o.e. 

*202111400394341*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202111400394341 
Fecha: 10-03-2021 

Página 1 de 33

ASUNTO: Concepto sobre el PL 283/20 (S) "por medio de la cual se crea el Registro 
Nacional Público de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas, se dictan 
medidas sobre su donación y trasplante y se dictan otras disposiciones - Ley Jerónimo". 

Cordial saludo, 

Si se tiene presente que la iniciativa de la referencia está pendiente de surtir primer debate 
en esa Corporación, se hace necesario emitir el concepto institucional desde la perspectiva 
del Sector Salud y Protección Social. Para tal cometido, se toma como fundamento el texto 
publicado en la Gaceta del Congreso Nº 940 de 2020. Al respecto, este Ministerio, en 
ejercicio de las competencias constitucionales y legales que le asisten, en especial las 
previstas en el inciso 2º del artículo 208 de la Constitución Política y el numeral 3º del 
artículo 59 de la Ley 489 de 1998, sin perjuicio de los comentarios que estimen pertinente 
realizar otras autoridades para las cuales este tema resulte sensible, formula las siguientes 
observaciones: 

1. CONTENIDO

La propuesta está organizada en cinco títulos, a saber: 

1.1. En el primer título, disposiciones generales, se establece el objeto del proyecto, a 
saber. crear el registro y establecer un marco normativo, así como los principios que 
deben ser atendidos. 

1.2. En el título 11, se prevé la creación del registro, a cargo de esta Cartera y en cabeza 
del Instituto Nacional de Salud (INS), en un plazo de seis (6) meses a partir de la 
expedición de la ley. Adicionalmente, se regula lo relativo a las pruebas de 
histocompatibilidad a cargo de las IPS y la atribución de este Ministerio para 
reglamentar los protocolos y manuales de buenas prácticas para la realización de las 

Carrera 13 Nº 32 • 76 • Código Postal 110311, Bogotá o.e. 
Teléfono: (57 -1) 3305000 - Linea gratuita: 018000960020 - fax: (57-l) 3305050 - www.minsa1L1d.ciovco 
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de la santé. Université de Neuchátel. 14 juln 2018, pág. 21. 16 /bíd., págs. 23 a 25. 
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